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Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a lo decidido por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, mediante providencia STL022-2023, notificada a la Secretaría de la Sala Laboral 

de este Tribunal Superior el 27 de enero del mismo año, situación que a su vez se colocó en conocimiento 

del Despacho de la suscrita Magistrada en la misma calenda, se procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el Superior, oficiándose al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, para que, a la mayor 

brevedad posible, remita con destino a este Despacho el expediente digital del proceso de la referencia, a 

efectos de que la Sala proceda a emitir la decisión correspondiente.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la HONORABLE CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL, mediante providencia STL022-2023 del 18 de enero 

de 2023. 

 

SEGUNDO: OFICIAR con destino al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, para que, 

a la mayor brevedad posible, remita con destino a este Despacho el expediente digital del proceso con Rad. 

05001-31-05-005-2019-00522-01, en el cual funge como demandante el señor LIVANIER ECHEVERRI 

GÓMEZ, y como demandada COLPENSIONES. 

 

Una vez recepionado el expediente descrito, la Sala procederá a emitir la decisión correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 
 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 016 del 2 de febrero de 

2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/147  
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